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1.11 SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y 
CONSUMO
1.11.1 Introducción
...

Finalmente, en este apartado introductorio nos parece oportuno reseñar que uno de los asuntos que 
sigue centrando las quejas relativas a servicios de interés general está relacionado con el suministro de 
luz y agua.

Esta Institución viene desde hace ya varios años demandando de las distintas Administraciones públicas y 
de las compañías suministradoras la necesidad de dar una solución rápida y eficaz a la situación de aquellas 
familias que se ven amenazadas de corte en un suministro tan esencial como es la luz o el agua por no 
disponer de medios para afrontar el pago de las facturas.

Nuestra principal reclamación se ha centrado en la aprobación de una Ley o norma sustantiva que, 
partiendo del reconocimiento del derecho de las personas a unos suministros mínimos en materia de 
energía y agua, establezca unas garantías concretas para que nadie quede sin acceso a estos suministros 
por razones económicas y regule unos procedimientos concretos para hacer realidad esta garantía. 

A falta de dicha norma, las iniciativas de la Junta de Andalucía se han centrado en la aprobación de medidas 
urgentes para facilitar financiación a los Ayuntamientos andaluces (Programa extraordinario para suministros 
mínimos vitales). También ha contribuido a solucionar muchas de esta situaciones la colaboración de algunas 
empresas suministradoras que han introducido procedimientos que posibilitan la suspensión de las órdenes 
de corte de suministro mientras se trasladan los casos a los Servicios Sociales y se busca una solución. Estas 
iniciativas se vieron mejoradas tras los convenios firmados entre la FAMP y dos empresas eléctricas, que 
han posibilitado la aprobación de un modelo de convenio de colaboración con los Ayuntamientos que, 
lamentablemente, no está teniendo la acogida que sería de desear entre las entidades locales andaluzas, 
lo que nos ha llevado a iniciar una queja de oficio para instar de modo generalizado a las entidades locales 
de Andalucía a adherirse a los convenios antes citados (queja 16/6755).

Afortunadamente, a finales del año pasado pudimos conocer la aprobación por el Gobierno de la Nación 
del Real Decreto Ley 7/2016, de 23 de diciembre, por el que se regula el mecanismo de financiación del 
coste del bono social y otras medidas de protección al consumidor vulnerable de energía eléctrica, que 
entendemos supondrá un paso significativo en la lucha contra las situaciones de pobreza energética que 
afectan a tantas familias andaluzas en situación de precariedad económica.

Esperamos que la norma se aplique con celeridad y se proceda cuanto antes a su necesario desarrollo 
reglamentario para concretar qué se entiende por consumidores que tengan la condición de vulnerables 
severos así como cuáles son los términos en que habría de llevarse a cabo la comunicación de la deuda y, 
en caso de impago, el posible corte de suministro.

No podemos dejar de señalar que la limitación a los cortes de suministro eléctrico se aplica sólo a las 
personas con PVPC o tarifas de último recurso, debiendo recordar que muchas personas y familias se 
están pasando a mercado libre atraídas por determinadas ofertas, sin conocer que con ello quedan fuera 
de la protección administrativa.

Asimismo, confiamos que la norma sirva como precedente para la adopción de otras medidas que entendemos 
igualmente necesarias, como son la promoción de la eficiencia energética en los hogares vulnerables y la 
vinculación del bono social a la renta familiar. 

Finalmente, pedimos que no se deje en el olvido la grave situación que atraviesan las familias que padecen 
pobreza hídrica y no pueden pagar el suministro de agua. A este respecto debemos recordar que la 
competencia autonómica en materia de aguas podría amparar una norma al modo de la estatal en materia 
eléctrica para paliar las situaciones de pobreza hídrica.

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuacion-de-oficio-para-extender-las-medidas-que-permitan-evitar-el-corte-de-suministro-electrico
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1.11.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.1 Servicios de interés general
1.11.2.1.1 Energía
...

Precisamente venimos detectando por la tramitación de quejas que los mecanismos de ayuda para supuestos 
de pobreza energética dejan fuera los casos en que la deuda reclamada proviene de un fraude (queja 
14/3663, queja 14/5075, queja 15/0223, queja 15/1119 queja 16/5547 y queja 16/6859). Esto supone en 
muchas ocasiones mantener la situación de exclusión si la persona no tiene recursos para hacer frente a 
la deuda y no se articulan procedimientos de fraccionamiento o reducción de la misma para hacer posible 
la normalización del suministro.

Por la respuesta ofrecida por la Secretaría General de Innovación, Industria y Energía a la Resolución 
formulada hemos podido conocer que ya se están analizando las actuaciones que se realizan en relación 
con la detección de fraudes eléctricos y se está estudiando la elaboración de un protocolo de actuación 
junto con la la empresa de distribución eléctrica mayoritaria de Andalucía.

En cualquier caso hemos estimado oportuno solicitar información acerca de los contenidos que se estén 
trabajando en dicho protocolo de actuación así como los plazos previstos para su implantación, insistiendo 
en la urgencia de este protocolo entretanto no se apruebe una normativa estatal que regule detalladamente 
el procedimiento de actuación para la detección de anomalías o fraudes. Asimismo hemos señalado la 
conveniencia de incorporar a las asociaciones de consumidores más representativas en el proceso de 
elaboración de dicho protocolo.

En el informe evacuado por la citada Secretaría General la misma se posiciona en favor de un procedimiento 
administrativo o judicial para la calificación del fraude, señalando que el informe del técnico de la empresa 
distribuidora debe tener carácter de denuncia pero no de prueba.

También recuerda que para la solución de determinados supuestos de fraude como los relacionados 
con el cultivo de droga, viviendas irregulares o familias vulnerables concurren otras competencias 
sectoriales (policía, urbanística, igualdad y bienestar social) que deben intervenir para abordar el problema 
en su conjunto.

...

Con respecto a la necesaria atención de situaciones de pobreza energética debemos señalar que, como 
en años anteriores, también hemos tramitado quejas en las que se solicita ayuda para poder atender 
los pagos de facturas y evitar el corte de luz o, en su caso, reponer el suministro (queja 15/1524, queja 
15/5539, queja 16/0946, queja 16/2436.

Aunque normalmente veníamos derivando estas peticiones a Endesa en virtud del convenio de colaboración 
suscrito con esta empresa, por razones prácticas estamos optando últimamente por remitir también el asunto 
a los Servicios Sociales comunitarios a quienes corresponde el otorgamiento de las ayudas económicas 
que pueden evitar el temido corte.

En este sentido, como ya hemos explicado en el apartado introductorio, hemos tramitado de oficio la queja 
16/6755 en la que esta Institución ha dirigido una Resolución de posicionamiento a los Ayuntamientos 
andaluces instándoles a adherirse al convenio marco vigente entre la FAMP y Endesa e Iberdrola por el que 
se aprueba el protocolo de actuación para atender situaciones de pobreza energética.

Otra actuación que hemos desarrollado en relación con la adecuación de las tarifas eléctricas a las 
circunstancias sociales de los abonados ha sido solicitar a Endesa que aplicase el bono social eléctrico a los 
trabajadores eventuales agrarios mediante la acreditación de su situación de desempleo a través del SAE. 
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